
3 ttotct<n del inslifuto Provincial de Higiene de Almería

Je 1932 ((h ieda  del 19), en su 
ipartado 15 señala expresa- 
tiente que las Escuelas pro- 
metales de P u ericu ltu ra ,  

mientras no se modiliquen las 
tases tle su funcionamiento, 
continuarán con su régimen 
actual, pero sin poder expedir 
íinguna clase de títulos > sí 
únicamente certificados de 
asistencia de personal subal
terno que permitan a las per- 
>onas interesadas solicitar exá
menes en la Escuela Nacional.

Como a asta el momento pre- 
ente no han sido reorganiza

das las citadas Escuelas, como 
>eñala el citado Decreto, v so- 
amente se han unificado con 

ios servicios provinciales de 
i ligiene infantil para comple
tar la misión docente y de pro
paganda que deben éstos tener 
en todas las provincias, existen 
en la práctica dificultades para 
los exámenes de reválida de las 
alumnas de estos C entros pro- 
. inciales.

\ntes de la disposición cha- 
j a  algunas Escuelas,que, como 
la de Valencia, no sólo iguala
ba, sino en ciertos aspectos 
superaba la actividad de la na
ción. estaban autorizadas para 
examinar \ expedir títulos.

Se ha planteado con el De
creto ley de 16 de julio de 1932 
el problema de la necesidad de 
que todas las alumnas matri
culadas en los Centros ele es
tudio provinciales tengan que 
hacer de su peculio particular 
un traslado a Madrid para so
meterse a examen y obtener el

título correspondiente, lo que 
equivale, dada la posición m o
desta de la mayoría de las 
alumnas que han cursado las
enseñanzas de Visitadoras, Ma 
tronas o ( iuardadoras. a con 
denarlas, después de realizados 
los estudios, a no obtener el 
título correspondiente, ya que. 
en general, no cuentan con re 
cursos para trasladarse a Ma 
dnd.

Mientras no exista en la Es 
cuela Central internado para 
becarias, sólo podrán aspirar 
a ser Enfermeras puericulturas 
en las provincias aquellas jóv e
nes que. por su desahogada 
posición económica, puedan 
cursar durante ocho meses las 
enseñanzas en la Escuela Cen
tral. perdiendo la Sanidad la 
colaboración de personas inte
ligentes. pero necesitadas, que 
no tendrían inconveniente en 
desempeñar servicios sanita
rios que a veces no aceptan las 
que obtienen su título en la Es
cuela Nacional, puesto que 
muchas no necesitan de la pro
fesión de Visitadora para ga 
nar el sustento y sólo desean 
quedarse en Madrid, negando 
se a servir cargos en otras pro
vincias.

Por las anteriores razones, 
la Escuela provincial de Pueri
cultura de Valencia solicito Je  
la Dirección general autoriza
ción, que obtuvo el año ante
rior. para que un Profesor de 
la Escuela Central se traslada
se a la citada capital con el fin 
de examinar a sus alumnas.
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